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San Luis, 08 de julio de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTLMM 
 
 
 
Señor(a) 

Vladimir Illanovich Pacheco Gonzáles 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

 
 
Presente. - 
 
Asunto : Caso N° 0156 -2022-CTVC/LIP 

 
Referencia :  OFICIO N°0095-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
    
 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre determinado caso que 
están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 
como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 30 de junio del 2022, la Oficina de Coordinación Territorial Cañete recibió 
la Alerta registrada como CASO N° 0156-2022-CTVC/LIP, referida al Comité de Gestión Niños 
Yauyinos 
  
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que en el SAF del Comité de Gestión “Niños Yauyinos” 
está ubicado en el distrito de Yauyos, provincia de Yauyos, reconocidos con RDE. 00022-2021 -
MIDIS/PNCM, de fecha 24 de diciembre del 2021.  Este CG viene atendiendo a la actualidad 40 
usuarios hasta el mes de julio niños y niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo anterior, el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana   señala el siguientes “punto crítico”: 
 
DEL PUNTO CRÍTICO:  
 

1. PROGRAMA ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN INCOMPLETO 
En la entrevista realizada la cuidadora principal Sra. Nelva, manifestó que recibió los kits 
de higiene y protección correspondientes al mes de junio, que solo recibió 04 mascarillas, 
desconoce los motivos que no recibió el jabón líquido y papel toalla, quien según refiere 
recibió por última vez en el mes de diciembre del año pasado. Esta situación contraviene 
en lo establecido en la RDE 0026-2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de 
Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más” en el numeral 5.4 
Medidas de protección sanitaria en el Servicio de Acompañamiento a Familias, literal e, 
señala que: “La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de 
las prácticas de cuidado saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit 
comprende la entrega de materiales para la higiene y protección a familias usuarias del 
SAF, a efectos de fortalecer prácticas de cuidado saludable en el hogar que contribuyan a 
disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así como disminuir el riesgo de 
contagio del COVID-1918. Periodicidad mensual.” El Kit de higiene y protección está 
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compuesto por los siguientes materiales: 01 Jabón líquido con dispensador, 01 papel 
toalla, 4 mascarillas KN95 cuya frecuencia es mensual” según lo descrito en cuadro 
adjunto de la directiva.  

 
En el Memorándum Múltiple N° 00087-2022-MIDIS/PNCM-UTAI, nos brinda las 
orientaciones técnicas para la ejecución de la transferencia financiera a comités del 
servicio de cuidado diurno y servicio de acompañamiento a familia desde el periodo 
marzo-abril y en adelante durante el año 2022 en el marco de la prestación de los 
servicios Se menciona que en la Prestación del servicio de Acompañamiento a Familias 
usuarias del SAF, disponen la entrega de un kit de higiene y protección. 

 

 KIT DE HIGIENE Y PROTECCION: Se enmarca en la promoción de las prácticas 

de cuidado saludable que el programa Nacional Cuna Mas promueve. El Kit 

comprende la entrega de materiales para la higiene y protección a familias 

usuarias del SAF, a efectos de fortalecer prácticas de cuidad saludable en el 

hogar que contribuyan a disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así 

como disminuir el riesgo de contagio del COVID-19 

 

En ese mismo documento, se da a conocer de un reajuste presupuestal en el costo estimado 

por kit, surgiendo la necesidad de priorizar (1) material kit de higiene y protección, 

considerados fundamental como protección del cuidador principal frente al riesgo de contagio 

de la COVID-19; como consecuencia de lo mencionado el Programa Nacional Cuna Más 

priorizó las 4 mascarillas KN95 por mes, tanto para el Servicio de Cuidado Diurno como del 

Servicio de Acompañamiento a Familias. Lo mencionado se evidencia en el Anexo 01. 

 
 
Punto Crítico se considera INFUNDADO  
 
Para la adquisición del kit de higiene y protección, la UT/OCT considera en su programación 
la cantidad de usuarios continuadores, el cual se obtiene en base al reporte de asistencia 
correspondiente al mes de la entrega. Esta entrega es mensual (Anexo 01). 

 
Es preciso mencionar que la distribución y la entrega del Kit de higiene y protección, se 
realizó de acuerdo a las precisiones de la RA 424-2022-MIDIS /PNCM-UA, siendo la fecha de 
entrega de los Kit, en el mes de Junio (Anexo 2). 
 
Al respecto, la usuaria Nelva Huari Apumayta del CG Niños Yauyinos, sí recibió el Kit de 
higiene y protección, que consta de 04 mascarillas en el mes de junio y se realizó mediante 
transferencia con RA 424-2021MIDIS-PNCM-UA. Como evidencia se adjunta (Anexo 3) la 
Ficha de Control de entrega del KIT de Higiene y Protección para Familias del SAF 
 
2. HOGAR NO RECIBE MENSAJES DE TEXTO TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA 

PASADA Madre de la usuaria refiere que a la fecha no ha recibido mensajes de texto de 
información, orientación y consejería por parte de la facilitadora. Ya hace más de dos 
semanas facilitadora no se comunica con hogar usuarios, no programo ninguna visita o 
consejería telefónica. Hogar usuario desconoce las razones de esta ausencia. Esta 
situación estaría contraviniendo la RDE 766-2021-MIDIS/PNCM del ítem 5.3.2. 
Actividades del Acompañamiento Familiar no presencial, en el literal “a) La información y 
orientación consiste en abordar contenidos relacionados a las prácticas de cuidado 
saludable y aprendizaje de la/el cuidadora/or principal (madre, padre u otro cuidador) para 
favorecer el desarrollo infantil temprano y de manera complementaria sensibilizar y 
difundir mensajes para la prevención del COVID-19 y salud mental que incluye 
prevención de la violencia, lo cual se realiza a través de mensajes por medios digitales 
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Mediante RDE N°0262022-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación del 

Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más” en esta Directiva 

en el numeral 4.2 sobre La Prestación del Servicio de Acompañamiento a Familias, menciona 

que el Servicio de Acompañamiento a Familias se brinda a madres gestantes, niñas y niños 

menores de 36 meses y sus familias de zonas de pobreza y extrema pobreza a través de 

visitas domiciliarias a Familias y Sesiones de Socialización, para el fortalecimiento de 

prácticas de  cuidado saludable y aprendizaje de las cuidadoras y los cuidadores principales 

(madre, padre, u otro adulto que atiende durante el día las necesidades básicas de la niña o 

el niño). Las visitas domiciliarias y las sesiones de socialización se realizan respetando la 

cultura de crianza de las familias con el apoyo de Facilitadoras/es y equipo técnico de las UT, 

debidamente capacitados. Las facilitadoras y facilitadores son los actores comunales que 

facilitan y promueven experiencias de aprendizaje, momentos de cuidado, situaciones 

cotidianas y momentos de juego, que contribuyan al desarrollo cognitivo, motor, comunicativo 

y socioemocional de las niñas y los niños.  

En el numeral 4.2.1 sobre actividades del SAF señala que: Las Visitas domiciliarias a Familias 

son sesiones individualizadas que permiten un acompañamiento a la familia de la niña y niño 

menores de 36 meses: madre, padre, u otro cuidador principal, así como a la gestante. Se 

realiza en el hogar; el tiempo y espacio para el desarrollo de la visita es coordinado con la 

familia. En las Visitas domiciliarias a Familias, se fortalecen las capacidades orientadas al 

desarrollo infantil temprano; se orienta a las familias sobre la importancia de las prácticas de 

cuidado, juego, la comunicación y se promueve la interacción entre la madre, padre u otro 

cuidador/a principal y su hija/o para dar respuesta de manera oportuna, sensible y cariñosa a 

sus necesidades e intereses, fortaleciendo sus potencialidades considerando etapa de 

gestación o la edad de la niña o el niño; se dialoga y refuerzan mensajes clave, recogiendo 

con respeto sus costumbres y cultura, contribuyendo a un adecuado desarrollo integral de las 

niñas y los niños. Se realizan, preferentemente en la lengua materna de la madre, padre u 

otro cuidador/a principal. En base al enfoque de Cuidado cariñoso y sensible, se procura un 

impacto positivo en los cuidados como la lactancia, la alimentación, la higiene, la prevención 

de accidentes, el buen trato, etc. 

En el numeral 4.2.4 frecuencia de las visitas a familia menciona que es de acuerdo a la edad 

de la niña o el niño y de la edad gestacional, durante la gestación y desde el nacimiento hasta 

los 36 meses son 04 visitas domiciliarias mensuales. 

 
Punto Crítico se considera INFUNDADO  
 
Se debe mencionar que a partir de día lunes 18 del mes de abril de 2022, el comité de gestión 
“Niños Yauyinos” viene realizando la prestación del servicio de manera presencial; a través de 
visitas domiciliarias a Familias y Sesiones de Socialización, para el fortalecimiento de 
prácticas de cuidado saludable y aprendizaje de las cuidadoras y los cuidadores principales, 
Anexo 04 

 
Es preciso mencionar que la visita se realiza con una frecuencia de 4 veces al mes con el fin 
de fortalecer las capacidades orientadas al Desarrollo Infantil Temprano y el instrumento que 
utilizan es la ficha de visita en la que se visualiza las fechas en la que visito a la familia, 
Anexo 05 
 
Al respecto, la usuaria Nelva Huari Apumayta del CG Niños Yauyinos, sí recibió las 04 visitas 
presenciales de la facilitadora en el mes de junio. 

 

 
CONCLUSIONES  
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De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Lima 
Provincias, del CASO Nº 0156 -2022-CTVC/LIP se precisa: 

 El punto crítico 1, se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 
establecidos con el programa. 

 El punto crítico 2, se considera INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 
establecidos con el programa. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 

Atentamente, 

 
 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
KANEBO VARGAS CAMPOS 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 
Se adjunta 

 Anexos 1, 2,3,4 y 5   
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ANEXO 01 
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ANEXO 02 
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ANEXO 03 
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ANEXO 04 
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ANEXO 05 
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